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Veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00622-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

-Se incorpora constancia de notificación personal del demandado JHON 

EDINSON ISAZA ACEVEDO, a la dirección electrónico, 

jhonisaza729@gmail.com , misma que no se tendrá en cuenta, toda vez que 

la que en el contenido del mensaje se observa que la parte solo notifica el 

auto que libra mandamiento de pago, faltándole notificar el auto que corrige 

el mandamiento de pago hecho el 14 de mayo de 2021. 

 

 

-En razón a lo anterior es necesario que  la parte activa logue la notificación 

del demandado de manera correcta, para lo que se otorga un término de (30) 

dias siguientes, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento 

tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P 
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-Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse vencido 

el término para que el emplazado JAVIER ALONSO ISAZA SERNA. 

compareciera al proceso para notificarse del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, no lo han hecho, se le nombra como Curador ad-litem 

para que lo represente en el proceso, a la abogada MARLEN ARLETTY 

MESA GALEANO; Carrera 48 No 76 D Sur – 34 APT 1615- Conjunto 

residencial las vegas plaza, SABANETA-ANTIOQUIA, correo electrónico 

marlenmesa@hotmail.com  a quien se le advierte que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P.  

 

Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem.  

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 

 

JA 
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